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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBl!'fu'(O DE LA CILDAD L'H\ERS!TARIA DE CAYEY 

Lt:GISLA 1TRA ML:\ICIPAL 

C)RD. 37-1001-03 
ORDE:\A'lZA 

P.\R.\ ADOPTAR l!'l REGLA\ll''lTO .\D~ll:\ISTR..\TIVO L;'\IFOR\IE PARA LA 
l\lPOSIC!O'\ Y COBRO DE .\ILL TAS AD\Il'l!STR..\ TIVAS POR I:\FR.\CCIO:\ A LAS 
ORDf:,;A'iZAS, RESOLLCIO:\ES Y REGL\\IE:\TOS DEL MU'i!CIPIO DE C:AYEY, 
PL.FR"f{} RICO. 

EXPOSIC!O;>; DE \IOTI\OS 

l.l [nc1su b. ,-\rtículo 1.003 de Ll Lcy \:ún1c-ro 81 del 30 de agosto de 1991. según enn1en<ladu 
aL'tl'1·1za ~• los .\·1un1c1p1os de Puerto R1..::n a 11nponcr n1ultas ad1ninistr<.it1Yas qüc no excedan de mil 
dólares a Jos infractores dc on.icnanzas, rcsoluc1oncs ;,: rcglci.111cntos. 

E: '.\luLic1pio de l'3ycy c~irccc de un rcglarncnto que lu faculte a in1poncr dichas n1ultas por lo cual 
depende de las sanciones penales para penalizar a los infractores y urge subsanar dicha on1isión. 

POR TA'>;TO: ORDE:';ASE POR LA ASA\!BLEA \11:'\IC:IPAL DE CAYEY, Pl'ERTO 
RICO: 

:.\rticulo 1.- Se adopta y decreta el Reglan1e11lo de Proccdin1iento Administrativo que se hJ.ce 
t~1rmar pa ... '!:e de esta ordcn;:n7a. 

:\tiículu 2.- Esta ordenan72 ...::ntrará en vigor una vez sea aprobada por el Honorable .>.\lcaldc de 
C'ayey. Puertu Rico y se cun1pL:i cun el requisito de publicación consignado en el ,>.\rticulo 2.003 de 
l::i L.cy "-: ún1crc• 81 de agosto de i 901. 

1\1¡-_í_:;___L• 3 - f"opia de cc:t;_1 ordcnanLa se rcn11tir::i al Dcpartan1ento de Estado. al T r1bunal de Pnmcr3 
!n:;t~u~c!~L a !a Policía de Puerto Rico y cualquier \ltra agencia concernida. 

APRODADA POR LA HO>IORABLE L.LGISL~ n;RA MU'i!CIP,\L DE CAYEY. PLERTO 
RIC'() EL 4 DE:: '\'C)\'IE\1I3R1·. I)F ?.002. 

,\PROR\DA POR EL HO'iORABLE ALCALDE EL 8 DE 1'0\IE\!BRE DE 2002. 

. OLA~ ~TIZ VELAZQL:Ez 
ALDE 

HO 
,\ 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PLERTO RICO 
GOBIER'IO DE LA CILDAD L\IYERSITARIA DE CAYEY 

LEGISLATl.RA MlJ'llCIPAL 
\!L\ICIPIO DE CAYEY 

REGLAME:"<TO 

REGLA\IE'ITO DEL PROCEDHIIE:"<TO AD\ll'llSTRATIVO lJ:"ilFOR\lE PARA LA 
l\!POSICIO:\ Y COBRO DE\! LL TAS AD\Il'llSTRATIYAS POR L\FRACCIO'I A LAS 
ORDE'\A'IZAS, RLSOLLCIO'IES Y REGLA\IE'ITOS DEL \IU"llCIPIO DE C\ YE\, 
Pl.ERTO RICO 

c\rtículo J - l'ítulo y Propósito 

E: presente proccdunicnto se conocerá con10 ·'Rcglarncnto del Proccdin1iento .--\dn11n1strati\·ü 

l_.nifcn111c par:J. la ln1pus1c1ón y Cobro de t'vlultas r\dn1inistrativas por lnti-acción a las Ordenan1as, 

Rcsoluc1nnes y Rcglatncntus del '.\1unicip1u de Cayey. Puerto Rico". en adelante Reglamento del 

Procedimiento 1\dmin1strat1\·u. 

Este Rcglarncnto del Pruccd1n1ientu ,\drninisirat1vo para la ln1posic1ón y ('obro de \,1ultas 

.L\dministrativas, de l1asta un má'i.uno de mil ( l ,000 00) dólares. por In fraccione::. a L1s Ordcnanzil::>. 

Rcsoluciunes y Reglan1entu::. de apl1cac1ón general. se adopta para garantizar una Yista ad1nin1strativa 

en -forn1ajusta, rápida y econórnica a la persona que desee impugnar la irnposición y cobro de una 

n1ulta adn11n1strativa_ 

. \rtículo 2 - Base Legal 

Este prncedin11ento se adl>pta a tenor con lo dispuesto en el Inciso (b) del .--\rticulo 2.003 de la T.c:y 

\ún1ero 81 del 30 de ago'>to de ]t)91. según enmendada. conoci'-~ª co1no ·'l.cy de Municipio-, 

,-\ut(1nun1tlS del Estado Libre ¿\sPciado de Puerto Rico de 1991 ". 



.\rtículo] - Definiciones 

a. Citació11- Sign1tica el liocun1cnlo expedido;...- fi1111ad.o por el oficial 

exan11nador. a sl1licitud escrita de una parte. en el cual se le requiere a una persona 1~1 

cun1~1arcccnc1a \)la presentación. inforrnaeión o documentos en la \·ista ac!n1in1strati\a a 

cclehrarse. f_n el n1isn10 se indica el dí:.L l(:cha. hlira y lugar en que se efectuará la vista 

ad1n:n1s1 rati \a. 

b. Conferencia con c\ntelación a Ja \-'ista ."\clministrativa -

Signiric:.i 1~1 cont'erenc~a entre el ~1fícial ex:an1i11ador y las partes o sus abogudos. en la cual se 

estipula toda la e\ idenc".t acordada y se reducen las cuestiones en contro\'ersia. 

t. Conferencia entre abogados - SÍ!:,'Tlitica la reunión entre los ahugados 

de las partes. en la cual preparan un acta. conteniendo tPLhls los hechos estipulados y se 

lin1itan. las contrO\ ersias. 

d. Oficial E:\an1inador - S1gn1fica ia per:;ona designada por el Director EjecutÍ\O de la 

()tic1na de 1\suEtos Legale-,;. o su representante autori7ado. para presidir las \tstas 

adn11nistrativas í:-1forn1:ües y cn1itir un inronnc con recomendaciones. 

Los requisitos n'Ínin10:-; para designar a unu persona con10 oíic1ul 

e:.:nn1inador son lcis siguiente.-.. 

i) Buena reputación 

Íl) 1\-layor de edud 

iii) Residente de Puerto l?..icu (por lo 1ncnos un año precedente a la fecha de su 

noinbramiento) 

El oficial cx::11n1nador podrá ser un en1pleado o funcionario 1nunicipul 

\' nu tendrá que ser abogudo. 

El ulicial e_,u1n1inador presentará el -:a:-:;o. ton1arajuran1ento ). grabará 

ins proccdin11cntos de la ·vista. 

c. Parte - Signitic:i U_1da rersona a qu1cn se le haya cxpcdid•..i un bülcto por haber v1oladu 

un:.:t l'rdenanLa. re-;olución o rcglan1cntt> dei rnunici pio de Cayey. PucrtoR1co y 4uc solicite la 



reYisión del holcto. ü sea, pa11e en la acc1ón, o que se le pc11n1ta 1nterYenir o participar en 1~1 

n11sn1a, o que se::i designada con10 pclrtc en el proccdin1iento. 

f. J>crsona - Significa per:.ona natural n jurídica. 

g. \'ista .c\drr1inistrativa - S1g1lificci la \ i:.ta celebrada ante un oíic1al e.\.aminador con el 

propó::;ito de pcn11it1rle a una persona in1pugnar una falta ad1ninistrativa unpuesta por el 

1nunic1pio de c·ayey, Pue110 Rico por una inífacción a sus ordenantas. resoluciones y 

reglamentos . 

. 4.rtículo 4 - Facultad para Expedir Boletos por Faltas ,\dministrativas 

Los ;:-,gentes de la Policí::t de PL!.erto Ric1). policías; guardia~ municipales y el Cuerpo de Policía.~ 

:-\ux.lliares del n1un1cipin de c·a:;.cy, Puerto Rico están facultados para expedir boletos por fo.lta:; 

adn1111isrrativa~. ,-\! expedir el holeto pnr falta ad1n1nistr::itiv::i se fcch::irá y tim1ará el n1isn10. se 

ind1carú cada falta con1etida; la mul~a a pJ.garse . 

.. \rtículo 5 - Trán1ite del Boleto 

(~op'.a del boleto pür faltu :.idn1inistrativa será entrego.da a la persona que co1netió la falta. el cual 

CPntcndr:t ü1tór1naci(in sohrc su deber de pagar LJ.1nulta ad1nin1strat1 \'a dentro de los treinta (30) clícis 

s1gu1entes a la fecha de la exped1c1ón del boleto. o la a!temo.tiva de solicitar una \·ista ad1n1n1stratiYa 

según proy·ce este Reglan1ento de Procedimiento c\dn1inistrativo. Si el infractor e~ n1enor de ed::id y 

nu estu'. iere acon1pañaclo del padre. tutur o encargado la entrega del boleto o.l nicnor se considerará 

Cl i1no una entrega a su padre, encargado o tutor. 

El ong1nal y copia del boleto. serán envio.do:. inmediatamente a la Oílc1na del ('01nisionado de la 

P~1licía .\1unic1paL quien notificará dentro de un tém1ino de diez (10) días, a partir de la fecha de 

rccih1dn el original y copia del holeto, al Director FJeCull\'O del Departa1nento de finanza::;. 



. .\rtículo 6 - \"ista ,\dn1inistrativa 

Sección 6.1 - Solicitud ele \'ista .'\dn1inistrati,·a 

La person~1 ;.ifectada por la notitlcac1ón de un::i mult::i adn1inistrati\·a podrá solicilar una 

\ 1sta ad1nin1strali\a :inte el Director J:::jecutl\o de !Ll. Oficina de Asuntos l,cgalcs de este 

n1un1c1p10, dentro del t¿rrnino de treinta (30) días. contados a partir de la fecha del recibo de 

la notitlcac1ón. 

La .,;olic1tud de \·ista adn1inistrati\·~1 se fonnalizaró. presentando. personahncnte. o por c0rrc0. 

cu11 acuse de recibo, una solicitud por escrito en la Oficina de .~suntos Legales del n1un1cipic• 

de ('ayey. Pltcrto R1cu. El pet1c1l1nario deberá notiticar de l:.i solicitud al Con11sinnadn de !:1 

Poilcía \·ll1nic1pal. personaln1ente u por con·eo ce:iitlcado con acuse de recib(1. dentro de lo".> 

.~igu1entcs cinco (5) dias. desde su presentac1é1n. 

El Director de la ()ticina de _!\.,unt(1s Legales, o su representante autorizadci. vcriticarú s1 la 

:-;olicitud de \-1:;ta ;.idrnini:>trativa fue radicada dentro del término de treinta (30) días. De nu 

sé:licitar:>e la vista e!d1Ynn1strati\ a dentro del ténn1no establecido_ serú moti\ o suficiente para 

des2stin1ar la pcticiún del in ti-actor y se proc...-:dcrá confon11c a lo que dispone el .>\rtículo 11 

de este rcglan1cnto. 

Sección 6.2 - Contenido de la Solicitud 

La :;u\icitud de vista ad1nin1strati\·a deberá contener la s1gl1Ícnte infün11ac1ón: 

a. \Jo1nbre, apellidos, dirección postal y residencial, nún1ero de 

teléfono del peticionario )' non1brc del abogadci. ci representante de su selección, 

según sea el caso. 

b. Relación detallada de los hechos y fundainentos en que apoya la in1pugnación de 

!a falt::i. adn1in1strati\·;i. 

Sección 6.3 - (_'onfercncia co11 . .\ntelación a la \"ista ..-\dn1inistrati\-·a 

'\o será nccesar1:1 la celcbr::i.ción de una conferencia con antclacit'in ::i. la vista 

adn1in1strati\·a. \:o ob..;tante. lu anterior, el olicial exa1ninador tt:ndrá discn:cil1n puru ordenar 

a las partes que comparezcan a una cllnfcrcnc1a, antes de celebrarse la v1~ta administratiYa, 



pura considerar k_-. .;;igu1entc: 

a. l,os hechos estipulados 

h. Limitar las contrO\ er:.ia:. 

c. Considerar cstípulac:unes 

d. C~u;:ilc:;quiera otrPs acuerdos que pennitan la pronta solución del caso 

Sección 6 . ..i - .\-Iecanismos para el Descubrintiento de Pruebas 

I.(>S prl'>ceditnientus para el de.,...:ub1i1rncnto de prucb;:is no serún de 

~1phcación a las vistas adn11nistrat1\ as. a 1ncnns. que previamente. así lo autorice por escrito 

el oficial ex:a1ninad(1r que preside la \'JSta. 

Sección 6.5 - C:itación de Testigos 

a. C:ualqu1er purte que de:.ee citar te:-,tigos. tendrá que son1eter con. por lo n1enos. cinco 

(5) días de anteL1ción a la fecha de la vista ad1nir11strati\·a. un escrito al oficial 

ex:aminador solic1<andu que se expida la c1tací'-1n. E.l oficial examinador evaluará la 

solicitud) podrá en11tir citaciones para la C(ln1parecencia de testigo:. que éste estin1e 

'>011 nece'>arios e 1nd1spensablcs. En aquellos caso:. en que el oficial exa1ninador 

autonce dcscuhrin1icntP de prueba. ¿ste podrá e1nit1r órdenes para la producción de 

docu1nentos. n1aterla[e., u otros: :y órdenes protectoras, confi)m1c a las Regl3s de 

Procedim1enlu C:i\·il. 

h. En caso de incun1pli1n1ento de una. t)rden o requerimiento ernitido al an1paro del Inciso 

a de esta sección, el n1unicipiP de (~ayey. Puerto Rico podrá presentar una solicitud 

en auxilio de su jurisdicción en el Tribunal de Prin1era Instancia. Sala SuperiPr de 

Gua::-'an1a. y éste podrá en1itir una orden judicial en la que ordene el cun1pl11niento de 

la persona en ;;ue-,tión. baJO apcrcib1n1iento de que .:;1 nu cumple con la. n1isrna 

incurrirá en desacatu. 

Sección 6.6 - .\-lociones 

1\o se permitirán n1oc1ones p(lr esc11to. a inenos que sean autoriL:adas por resolución del 

l'>ficial exnmin3dur. La~ n10c1ones autorizadas que se presenten deberán ser notificadas a las 

partes en récord n1cdiant..: cert1ticación. 

Sección 6.7 - Suspensiones y Prórrogas 



~\ discreción del oficial cxa1n1nudor ~e podrú conceder unu suspensión. :i sohc1tud de: 

cualquier parte. s1 se radicu h: solicitud de suspensión por lo n1enos con cinco (S) días de 

antcL1ción a la fecha tiJada para la YÍsta, y se nnt1tlca previa1nentc a las pa11cs que consten en 

récord. 0.'o se concederá una segunda suspensión, salvo en los cas\ls cxccpc1onalcs. 

deb1dan1entc justificados. 

Sección 6.8 - Sancio11cs 

El otlcial cxan1inador podr~í in1poner a iniciativa. o a so!icltud de pa11e, sanciones en las 

siguiente situaciones: 

a. S1 el peticionario o cualquier parte dejare de curnplir con este 

procedin11entt.1 o CLlalquicr orden del oficial cxan1inador, éste podrú in1poner una 

sanción econórnic:i a fi1vor del n1un1cipio de C'uyey. Puerto Rico, que no excederá de 

doscientos (200.00) dlilares por cada imposición separadu. a la parte o a su abogado. 

b. Ordenar la desestimación de la sulicitud después de haber 1111pucsto sancinnes 

cconóinicas. haberlas notificado a la parte co1Tespondicnt..;: y que la parte cc1ntinú.e en 

su incun1p1irr11cnto de ord-.:n . 

. \rtículo 7 - Incomparecencia a la \·ista .-\cin1i11istrativa 

C:'uando el pct1ciunario o -,u repre-,,entante legal o el agente del orden público no con1parczcan 

u un.u \·1sta adn11nistrati\'a y del expediente suzja que fue debidamente not1Jicado de la fecha de la 

y¡st,1. o que la notificación fue en\·iada a Ll dirección indicada por el peticionario, pero de\"uclta por 

la ofi-:1na de cr1rrcos. el ofíc10.l cxa1ninador podrá celebrar la vista adn11nistrati\·a en su ausencia y 

r.otificar pur escrito a la parte en un térrnino de quince ( 15) días siguientes a la l"ccha de la 

celebración de la vista. su detern1inucil1n los fundamentos para 1nisma y el recursu de re\ 1sión 

disponible. 



.,.\rtículo 8 - Procedimiento en la \-is ta Aministrati·va 

Sección 8.1 - .'.\iotificación de Señala111icnto 

Rud.1c2<la la petÍ-::H'in de \'Ísta ad1n1ni~tratÍ\'a. el Director EjecutÍ\'o de la Oficina de 

:-\suntos I.egules lll)tifícar:1 J<1 fecha. hora y lugar de la \'ÍSta adm1nistrati\'a. por escrito. a la 

parte que consta en récord o u su rcpresentunte legal. La notiticación se efectuará por correo 

ce11ificado clln acuse de recibo, o personulincnte con acuse de recibo, con por lo menos diez 

( 1 O) días de antelacic'in a la fecha del señnlamiento, excepto que por causa dehidnn1ente 

justificada, c\lns1gnadn en la notificación, sea necesario aco1t;.ir este pe1iodo. 

La notlticación contendrá la siguiente infon11ación: 

a. Fecha. hora;.--· lugur en que :;e celebrarú la Yista. así con10 la naturaleza 

de i:1 n:isn1a. 

b. _.;d\'etiencia ele que lus parte~ podrán cPn1parccer asistidas por representación legal. pero 

no están obhgad:Js a estar representada:-; por un abogado, inclu\'endo !ns casos de 

curporacione::; y sociedades. 

c. Referencta a las d1spos1.:1uncs legules o reglan1cntarias pre~untuinente infringidas, si se 

1n1puta una infracción a las n11s1nas, y a los hechos constituti\OS de tal infracción. 

d. ,\pcrcibHniento de lus n1cd1das que el n1unH.:ipio de Caycy. Pue110 Rico podrá tomar si 

una parte no co1npurece a la \'Ísta. 

Sección 8.2 - Celebración de la \"ista 

[] peticionario podrá comparecer a la \·ista adn1inistrativu P"-)r derecho propio o 

representado por un ahogado. 

La \·ista será presidida por un tlficial exan11nador designado por el Director Ejccut1\ o de la 

()ficina de ,.;suntos Legales. [J oficial cxarn1nador ofrecerá a toda:; las pnrtes. d'2ntro de un 

nlarco de relati\'a 1nfonnalidnd, unn oportunidad para una di\'ulgación de los hechos y 

cuestiunes en discusión. la opt1rtunidad de rc~ponder. presentar C\'idencia. acgurnentur, 

condt1.cir contru intc1Togatonns y someter e\ idenc1a en refutación. ~,o obstante. lo ante110r. 

el oficial ex:irninadtir tendrá discreción absoluta par2 limitar cualquier presentación de 



evidencia. 

El oficial cxan11nador deberá presentar un infonne escrito que contenga 

su. recon1cndaci()n final y los fundc.n1c:ntos qu.:: apoyan dicl1a recon1endac1ón. 

El ofic1al ex::1.1n1nador podrá excluir aquella e\ idenc1a que sea ir11pertinente. inn1ater1al, 

repetitiva o inadrn1sible por fundan1entos constitucionales o legales basados en privilegios 

ev1denciarios reconl)cidos por lo:. tribunales de Puerto Rico. 

El L)íicia! exarriin::i.dor pndrá to1nar conocimiento oficial de todo aquclll) 

que puediera ser objeto de cunoc1mientll judicial en los tribunales de justicia. 

Secci.ón 8.J - Resolución f"inal de la Solicitud 

El Director I.1ecuti\o de la ()fic1na de . ..\suntos Legales, o su representante autori7a.do. 

e\·uluür3 el infonnc Jel ufi-:ial exarninadc•r y adopt:irá como suyas. las partes del infum1e en 

que esté de acuerdo. 

Esta resolución final deberá ser cn1itida por escr1to, dentro de cuarenta ( 40) días después 

de concluida la \ÍSta, a n1cnos qLtC este ténnino sea renunciado o cunpliado con el 

consenti1niento escrito de todas las partes, o por causa justificada. 

l"a orden deberá incluir y exponer los fundan1entos de la.adjudicación y la di:sponibilidad 

del recurso Je reconsideración y de revisión cun expresión de los térn1inos co1Tespond1entes. 

Cutnpl1clo este requisito, co1nenzarán a correr los tén11inos. 

El caso de una resolución tina] t:1vorable para el petic1onar10. la m1sn1a 'ierú notificada al 

Direcror de F!nan7.as y· al con11sionado de la. Policía !V1unicipa1 para que se archive el boleto y 

se de_1e sin efecto la rnulta propue:0:ta.. 

Sección 8.4 - '.\otificación de la Solicitud Final 

l.;:~ resolución fina] del director CJCCuti \'1) de la Oficina de .t\.suntos lcgalcé- será archivada 

en t:l cxped1cntc;. se notiticará al peticionario o a su representante lc~a.L dentro de los cinco 

(5) días -,;iguientcs a la fecha de 

hahcrsi.; c1n1t1do. la resolución será notificada por correo certificado, con acuse de recibo o 



podrá cntrcg::irse personulmentc. 

Sección 8.5 - Rccon5ideración 

(:ualqu1er panc ad\·crsan1cntc afectada p<...1r una resolución final dictada al a1nparo de este 

P .. eglan1ento de Procedin11entc1 ,~dn1inistrativo podrj solicitar una reconsicleración. dentro del 

término de quince ( 15} días 

siguientes a la fech:.i. de archi\O en auL1..-is, de copia de la notificación ele la re>solue1ón fin::i.1. 

El Director ele la Oficina de .-\suntos Legales rcsol\"erá pur escrito la petición de 

n:ccnsidcr~tción. dentro de los diez (10) días s1gu1entes a la radicación. Si dejare de tom:J.r 

alguna acción sobre la solicitud de recons1deración dentro de los diez ( 10) días siguientes de 

h::hcr -;idc1 :sul1citad~1la1nisn1a, se entrcnderá dcncgad::i. . 

. ·\rtículo 9 - Revisión Judicial 

('ualqu1er parte adversa1ncnte al'ectad<.l p(\f una orden o resolución Tlnal dictada del Direct1..>r 

1-,Jecuti\o de la Ofic1na ele .~suntos Legales podrú solicitar revisión judicial ante el Trihunal de 

Primera l:1stanc:a de Pri111e>ra lnstanc1u, Sala Superior de Guayama, dentro del tén111no de veinte (20) 

días ..:t1nt1d1..)S J. par1ir de la fecha de :irchi\·o en autos ele la copia de: Ja notificación de la resolución 

final. La parte ad\·er.samcnte at',.;ctada notifi.cará la presentación del recurso de rev1siónJ udicial a la 

()fic1n:J de .A.::. untos Legales 

_..\rtículo 10 - Pago de '.\lultas .-\dministrativas 

LDs pngos pr;r i~tul ta.s adn1inistrat1vas se podrán efectuar en la uíicina de Finan;:as locahzada en la 

.. ~!(a;(ha de (',!)ey. Puerto Rico co1no -sigue: 

a. El pago se c!l:ctuará personalmente o por 1ned10 de un agente en dinero en efecti\o, 

cheque o giro postal a nombre del Directur de Finanzas del n1unic1p10 de C,'aye;.·, Puertu Rico. 

El 1ntfactor deberú mostrar el boleto expedido por el agente del orden púhlieo. 

b. ('opta del con1prohante será inrr1cdiatamcntc remitida al Con1isionado de la Policía 

'.\'1u111c1pal. 



.\rtículo 11 - Incumplimiento del Pago 

a. En ca:::o de que la n1ulla ad1ninistr;~ti\a no sea o:at1sfccha, el \funicipio podrá rcc\an1ar 

jL~dicialE1c;1te el pago de las n11srnas. una vez trancun·ci el periodo de treinta (30) días. 

cxcept11 q el<; se di -;ponga por ordenan.tu un tr~1n1itc di ferentc. 1ncluyendt.1. peru no limitado al 

trámite ~cñc1lad0 en el lncisu h de este .J..rticulo. 

b. En cc-~sn de que la 111ulta ad111in1strati\·a no se pague la dentro del tén111no de treinta (30) 

di::i.s ~1gu1enres a la fecha ele ex..pedidc\ el boleto. y la persona nti solicita\ isla ad1n1nistrativa 

de acuerdu a las dispusicionc:s de este prPcediinientu. se archivará la n1tilta y se procederú a 

r~lc.hcar una denuncia con10 dehtc• inenos gra\·c. Oc resultar convicta. la persona será 

cast1g:~tcla cun n1ulla de 4uin1entos (500.00) dólares o pena de reclusión por un ténn1no no 

menor de un ( ! ) n1es ni n1ayor de seis (6) o an1bas a d1screcion del tribunal. 

,"\rtícu!o 12 - Claúsula de Separabilidad 

Si cu:J.lquicr '.l:llabra. inciso. articulu. sección D parte Je] presente reglu1nento fuese declarada 

incc,n-,litucicina! u nula por un tribunal con co1npetenc1a, tal decluraci(111 no afectará. menoscahurú o 

Ín\·al1darú 1:::.s :·est·.:ntes disposiciones o partes de este reglan1ento . 

. --\rtículo 13 - i)erogació11 

Pur la presente queda dcrngada c11alquicr non11a. regla o reglamento que esté en cont1icto con las 

d1s¡-h1sic1ones de este regL.1n1ento 



,\rtículo 14 - \··igencia 

Este RegL1n1cntu d..:! Pr0cedn11icntu :\Jn1in·,strat1vc1 cntrarú en \·igor in1ned1atamente despuéc; de 

~tpn.-ihada la orde!lanza que adupta el 1nisn10, fin11ada por el .>\lcalde y cu1npla el requisito de 

publicación que ordena el :\rtículo 1.003 de la Ley '.\útncro 81 del 30 de agosto de 1991, según 

cn111c11dada. 

·°'['ROBAD,\ POR LA L[GISL\ TURA \ll"'\ICIP ;L EL 4 DE '"O\'JL\lBRE DE 2002. 

(1 ;2 .4':¡//.:_, /(,:,, k~ ~ G--

HOt\. L YDA \l. RIVERA Rl\ER.\ 
PRESIDENTA 

APROBADA POR EL rro"ORABLE ALC\LDE EL 8 DE "O\IEMBRE DE 211ll2 

"" ~ .\ \ 
rK'íi-Í. ROLAt\D\pRTIZ \ELAZQllEZ 

A'u:&DE \ 



--MESiádo LibrC AsOCiii'dO '-C.Ci'Pu~-rio-z-iliiO 
· Obiemo de-rá ciuda·cruntventta·na-aerca 
_ :t;'.fi-~~~:;jf4 ~~!~~ª~~,'l;~~:,~~Pª -- -___ ,. ·-

'''"';f;'AViso-DE APRóe· e N . . ... ' 
· .. i ' DE 'o·· ·R·D··· E~AN ... ·s· · .. ;\,,,\;~; J';' ··< . ' nJ ......... ,._ !]-~.=-~c,-~--'"'·'"c'"-~-'.; 

,..·:_e .. --~ :-.- --:~ ~ i~_-_.;·,~ -~~:;_;,.;•_{;,,-,}/:':_ ·t- ;;;i~-,:r.~~1\~1t:~~~~~j{~~á-
OR0.-20-2óC2:·20~3 :_ · --.L·a ·ordenanza :ium:'3,0 Serie 2002-2003 1nt~tulada:,J,'OR_D,ENA_r;lf:A,,;_ 

---,.,. ADOPTANDO UN COD!GO DE ORDEN PUBLICO_ DEL 'CENTRO_¡-·_ 
.URBANO DENO!lilJNAOO CENTRO URBANO cer:,r-r·Ro E:sTE,.be·<
CAYEY_. f_ue. aorcbada por la, Leg1sla_tura' MuRicl~_¡;1~-i'1~0'.¡:_ de,,,,. 

__ nov1e;nt:re de 2002 ~ _<iprobilda oor el Alcaide ei 5 de,!i_ov'1em_br_e:?.e.:· 
'·'-. 2_002:._Esta orde_r:an~a .entra.rá, en vigor el 8 enerq ~e :20.0~:,:~~:'." -

."-_;.Artícjlo 1 Sé.'éstabl2Ce la ;ioi'ítica pública Cel MÚ·-~_ié
0

1piÓ dé--ca:yey,'·~ 
''~-Puerto Rico }v1ecíante 13- aprot::ación del -·coo1Go -DE. G"RDE-N-
:- PUBLICO DEL ~Ef\JTRO URBANO CENT.80.,E$~TE ÓÉ-CÁ'Y~)'"-,,¡ 
.,, . :· .-, - ; . ·- '""' "º~----- ,, : ;- -'~- - ·" 

_- •' Art,"culO s.-si tualqLiier palaora. inciso. Oraciórí;'\3.rt(cuio 0'secc1óri ,U::.: 
-- : .. - otra parte d8 la--presente Ordenanza fuera imPU:gnacÍa ;i·o·r· 2u_~·lq'tiér;_; 

·--,;).-"razón an'te los Tribuna.les de Jusi_rc1a de"'.l?uertO'-·RrCo·:y:,)ui;fr8.;-~ 
decla,.ada '1ncÜnst1tuc1onar o n¡__;ia. -tal sentenCia- o .det8rn-l'iri'a.Ción_'._. i 

. judiCia1, no afectará~ r-ienoscab8-;á -¿ ·--inVJ-iidará:,:úa~>-;~éS!~ci'i'e'-s·''. -;· 
·-,' - . ~- ' ,,__ ----.- --;,.-,;:-·.-' 

"d1spos1c1ones y partes de esta Ordena.nza y su 'Regla_rrJe_ntq.\ º''-,;_.·,'_.,_':_: " ,,.'_ -.> -, .:.•·.-· ,-.->;! 

:;-:•: : :-'_~'_:.\>~~-·:.:"; 
ia ord'enan-,;a nú-m 37 Se;1E'.i'2062-2003 1ntitulél.da- "ORDENANZA~ 

·-'" 

.,,PARA ADOPTAR UN REGLA'.'JIENTO ·ADMfNISTflATJVO'.-: 
UNIFORME PARA- LA IMPOSICION Y COBRO DE-- MULTAS_ 
AQMINISTRATIVAS POR INFRACCJON A LAS OADENAr-ÍZAS, 
RESOLUCIONES Y REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO., DE 
CAYEY, PUERTO RICO, fue aprobada. por :a L8gislatura Mun1~'(Pa! 
e_I ~, d_e novi_einbre_ de __ 2002 ·-i aprcib~dd _·P_Q,i_-_fl~ili?.·a:i,~p+~!~~~~>:1~~\'"' ·'-' 
n<?y1er:;iore de 2Q0_2 ... Esta __ ordenanza entr31ra .e~~ ,Y)_gor:,_~,_na-.y_7f>ll_'iª -,;_ 
aprooada .Por el Honorable Alcalde de Cayey, Puerto. ·_R(cb y"
tra_nsCurndos {1 oj 'diez. días a··párt1r de la Public8.ci9~~e -'E!sle". AV.1$:0 -~-' 

:'de Ap~?b~~ióíl_. -' · _:,¡~ ,_ - ;~_,.-,:·'>~ --,:.: '-'/,·':L:)C'"f;·:.;~·~:.~::;/ -

- - - : •• ,. -_·"" ._,- --, . .-_ :,.::,:-;· ·,:_;-'··:--·:o.-. ::_--:--:-·-'·:;:-';':-:t'!"-~;-~~"5~-·¡A~~ 
El inciso b. -Artículo 2.003 de ,la _ley _s 1- d~f._30 :de ago_sto~ eJe .. \~~J;·~;: 

, ·según. enmendada autoriza a los rv1unic1pios_ de:_f'u~_rtp__._R'1c~·-·-ª2~ :~ 
.-imponer multas admirnstrativas que no excedan de-'mil dÓl8.reS a 16.s-_~_ ~1 

infractores de ordenanZa_s:-·resoiuciÓneS y r8glameílto·~·.:,;·,~:_i::~·-"'.-;!~¿\ ~] 
·-- ,, ''""'.·.;~_:-.;e _e ,,. -~f 

.... _j 
'< .-:_-. --.:.·- ·_. 

En Cayey, Puerto--R1c(fh~~-21 de ñov1embre de 2002. 

"-

• 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PLERTO RICO 
GOl3IER'i0 DEL\ Cll'D\D L\l\ ERSITARIA IJL L\ vr:v 

UcGlSL~TliRA \!C'(ICIPAL-
\ll 'ilCl PIO DE CA YEY 

ORD. 30-2002-IJJ 

ORDlc:'iA:\IZA 

ADOPT..\.:\DO l'\" COD!GO DE ORDE'\" PLBLICO 
DEL CE:'iTRO lRB..\."iO DE'\"0\11:\1..\.DO CEi\TRO LIUlA:\10 

CE'\"TRO-ESTE DE C..\. YEY 

El i\rlículo 1.005 de la Ley \"u111cro 81 clel 30 de agosto tle 1991. conocida coino Ley· de 
\ 1 u;1ici~1io~ i.\utónon10.-; ele Pue;10 Rico, :'iegún cnn1endacia ti ice e11 c->u pane i)ertinente C]ue: '·e] 
n1ur1ícipio '~s la entidad jurídica de gobien10 local. :;ubortlinada a la Ct)nstitución ele! Estado 
I__1br.._, .\~,cciado de Puerto Rico,. a sus le\ es. cu\:a tinalicL.1(_i es el bien con1ú11 local v, dentro . .· ' . . 
ele é:-;t:;; ): en fon11t1 prin1ordiaL la atención de asuntos, prohlen1as ~, necesidadec-; colccti \·as Je 
ln:; hab1 ;antes del n1isn1n. (~ada 111unicipio tiene capacidali legal independiente)'' separada del 
<=iobicrno del Estad0 Libre .,.\sociado de Pl1erto !Zico, con sucesión pe11Jetua y capacidaLl 
1. .. ·gisL<.i-:va, ~1dn1inisir<lti\ a:· fiscai en todo ast1nto de naturaleza n1unicipaL·' 

fJ_ ¡-\rticulo 2.001 - Podere~ de \os \1u11ic1pios: la i_ey ~ú111ero S l antes citada establece en su 
ir;ciso (ol que !os 111unici11ios pueden: '·ejercer el Poller Legislati\·o )r el Poder Ejecuti\O en 
todo asun~o de naturaleza 111unicipal que redunde en el bienestar de la cornunida(l y· en su 
de~,ar1·olll) cconó111ico. social y cultural. en la pr0Tecció11 de la salu(i :/ seguridad ele las 
pc'.·sonas, que fo1nente el c1\·isn10 :y.· !a soliLiaridad de las con1unidades ~ .. en el desarrollo ele 
ubra:-; y acti\·idades ele interés colecti\'o. con sujeción a las leyes aplicables". 

E; r:ue\·o i\rtíct1!0 2.008 de! C'apítu!o ff sobre Poderes;; Facultades del Gobierno i\:funicipal. 
de la n1cncionaJ.a Le:y.· 8 i. pr01)ie1a la adopción tle C:ódigo:-; ele Orden Público para resolver 
certera111cnte problc111a~ de con\ i\ encía en los centros urbanos dt los 111u11icipi0s. 

E-;;tns Cóeii!:'.u:-i de C)rdcn I)úhlico l1an sido in1plantados con é;...ito e11 San Juan. Río Jliedra~. 
San1_urce :· otra::-i coi11u11itiades lo que ha 111Gti\ ado que n1ic111bros de este CE>JTRO L"RB,.\NO 
D.':::: (.· :\ l:· l· \'. prcocu¡1Jdos por el t!ctcrioro ele su calidad de vida, seguridad )' tranqu1 helad 
hay:in ~;oit.:::Lae!o o para ~er n18s exactos, re-soiicitacil) un estudio para la ir11plcrnentacic1n 
l~e ur1 c:()cLgt) de ()rdcn PC1bl:co en el referic!o sector clirlgido a resol\·er l()S pr()ble1na:'
CJUL' cllcJ~ enfrentan. 



En el \funicipio de Ca;.ey se lle\·ó a cabo el estudio solicitado y· el 1nismo señaló que en 
dic11os sectore~ existen condicio11cs que .::sti111ulan el co11su1110 de bebidas alcohólicas en las 
c~1llcs. las aceras, en los vehículos, el expe11dio de bebidas alcohólicas a n1enores de edad, 
ex¡)e11dio de hebidas alcohólicas en cnvae:;es de cristal, ruidos estridentes e iI1necesarios, 
estac1ona111ier1to ilegal ele \ el1ículos e11 las calles y las aceras, obstruccio11es al tránsito, 
e\.posiciones deshonestas, prostitución. robos y· estorh<)S públicos en general. 

El est1H.fio se efectuó reuniéndose > dialogando con los mien1bros de los sectores de la 
co1nu11iclaci y en co11clusió11 el .\lunicip10 de C:3yey considera necesario implantar un Código 
de Orden Público para el CE/\TRO URBA'IO. CE'ITRO -ESTE DE CA YEY tomando en 
co11sidcración las distintas condicione-; L¡uc se cncue11tran en los sectores que la componen; 
s1cn1pre reconocier1do la respo11sahilidad Lle la 1\d111inistración 1v1unicipal de Caye)'. 

Esta responsabilidaLi incluye el \·cl<1r por el fiel cu111plin1iento de las leyes y ordenanzas 
municipales. tales como el p;ig:o de patentes y arbitrios y· la de hrindar colaboración a las 
ag~ncias guber11an1entales en la i1nplantación de las ley·es ;,.: rcglarnentos que reL¡uicre11 los 
establecinrientos con1erciales obtener y n1antener \·ige11tes permisos. licencias y 
autorizaciones en la de1narcación te11·itor1al que cubre el C'ódigo de Orden Público de el 
Centro Urbano denominado CENTRO LRBAt\0 CENTRO-ESTE DE CAYEY. 

POR TANTO: ORDIN,\SE POR LA LEGISLATURA "!Ut\ICIPAL DE CAYLY, 
PLERTO RICO: 

.-.\.rtíc11lo 1: Se establece la política pl1blica del l\'íu11icipio de Cay·e:y. P11crto Rico rnediante la 
aprobación del ''CODIGO DL ORIJL/\ PLBLICO DEL CENTRO L:RBA/\0 CE:\TRO
r:s r1:.~ J)E Ci\ '{[~'{",cual se efectuará en este asunto. 

,.\rticu!o 2: El Hor1orahle /\lcalde de Ca~·cy·. Pue1io Rico non1brará un Comit¿ e\'aluador el 
cuo.l :-,upe-rvisará la i1nplantación de este Cócligo y le informará rncr1sualme11te sobre el 
res u lt:H.io de la in1plantación del 111is1110. l,a constitución del C 01nité Evaluador y· el periódo 
de e\·aluación a largo plazo d.e este C'ódigo será Jetern1inado por el l-lor1orrrhle .l\lcalde. 

!\r-tículo 3: El Comité E\·aluacior que se crea er1 \·irtu<l de esta Orde11anza efectuará una 
e\aluación prelin1inar durante el periódo de 30 días ciesde la aprobación Lie este Código)' 
transcurrido el n1isrno. dentro del t¿rn1iI10 de los 30 días siguientes rendirá un iI1for111e al 
Honorable ;\lcalLie con sus recon1er1dacior1es de acuerdo a los resultados sohre esta 
(}rclenan7a. 

l~i ('on1itc podrá recon1cndar que se tieje \ igente, se n1odifiq1te o se derogue el estado de 
Llerechc1 establecido por esta orcie11a11za. 



:\rtículo 4: El \tlu11icipio ele C:ayey desarrollará una can1paña de orientación aharcadora, 
n1cdiar1te la cual le infonr1ará a la ciudadanía de la aprohación de esta política pública 
1nunici1Jal relacionada con el orden público en clicho CENTR() LTRB.A.:N() c:E"'.'JTRO-f~s·rl 
!)f ('.,.\ l'E'r' y de las lJenalidades e.-,tablccidas . 

.-.\rticulo 5: Si cualquier palabra. inci:so. oración, artículo o sección u otra parte de la presente 
()rdenanza fuera i111pugnada por cualql1ier razón ante los TrilJunalcs de Justicia de Puerto 
Rico y fuera declarada inco11stitucional o nula, tal ser1tencia o detcrrninación jucliciaL no 
afectará, 111e11oscahará o ii1validará las restantes dispo~icio11es :-·partes de esta Ordc11anza y su 
Reglan1e11to . 

. ..\rtículo 6: Una vez que esta OrclenJnza sea fím1ada por el Honorable Alcalde de Caye:y se 
rrocederá a curnpl ir con el requisito de pLtblicación consignado e11 el . .:\rtículo :2.003 de la Ley· 
de ~ LLn1ero S 1 de ago:-,to de 199 l. según enn1endada. 

:\rtíct1lo 7: Este Código de Orden Pl1blico de Centro LTrbano-Este de Cayey, entrará en 
\·igor el día 8 de enero lie 2003. 

,\rtículo 8: ('opia de esta Ordenan/a se ren1itira al Departarnento de Estado. al "[ribunal de 
Prin1era fnsta11cia, a la Policía de Pue110 Rico y cualquier otra ager1cia concernida. 

APROBADA POR LA HO';ORABLE LFGISL\TURA \IU>í!C!PAL DE C-\ YEY, PCERTO 
RICO El 4 DE '."O\i!E\IBRL DE 21102 

¡) 
o1-,,;,,__ Jú,4 fl.:.."i r~ 

HO'>;_ L'f-DA \!ARTA RJ\ERA RIVERA 
PRESIDE'-:TA 
LEGISLATLRA :Y!L'>;!CIPAL 

APROBADA POR EL HO'>;ORABLF ,\LCALDE 
'\()\'IE"\IURL DE 21)(J~. 

DE CAYEY, PLERTO RICO ) 

/ 1 
(_' \ \~ 

DE 

I-10'>; ROLA'-:DO ORTIZ VELAZQUEZ 
ALCALDE 



CERTIFICACIO:\ 

'lo. Julio.>\ C'un1ba :\vilés. Secrctar,o de la Honorable Legislatura \1unicipal de Caye; .. 

Puert(1 Rico. CERTIFICO: que la que antecede es cupia fiel;...- exacta de la Ordenanza i':úmero 30-

2002-2003. adoptada por la Hnnorable Legislatura '.vlunicipal en Caycy, Puerto Rii..:o, reunida en 

Sesión OrdinariJ. el día 4 de nt1\·1en1bre de 2002, con los votos en la afirmativa de los s1g1licntcs 

Legislaclcircs presentes en la reunión: 

VOTOSAL\VOR: 16 

Hon. Femando Aponte Ran1irez 
Hon. Santiago Bonilla Bt1n1lla 
Hon. Justiniano García Rosario 
Hon. Guillermo Ga\ ill:.in Reyes 
Hon. \11guel .~. Gnnzalez 
IIon. '.\ligue] A. Juh::í. 
}fon. Eva León c·olón 
Hon. [-,,1nael I~cón Rndriguez 
Hon. \11gl1el \1ala\·é Ort1z 
l-TL>n. Juan F. Martínez Pére1 
Hor.. Do111ingo \tcléndez Lozadu 
Hlln. José S. \1cléndcz 1Zosar10 
Hlll1. Luis:\. Rivera ·rorres 
Hun. T eodoro Santiugo León 
l!on. Fidel \"ó.zquez Rodríguez 
Hun I..~da \tarta Izi,era Ri\era 

,\CSt::\TE: 11 

\'OTOS,'. FAVOR: 16 
VOTOS EN CO'\iTRA O 

\'OTOS ,\BSTE'\i!DOS 11 
\OTOS ALSE"-:TES O 

VOTOS E:\ CO:\TRA: !l 

ABSTENIDOS: O 

/} 
Jz:.L~_,A.~ ),-!,' 

Sr\J ulio i\. Cu1nba .>-\ vilé~ ifL;, 
Secfictario 

~slatura \tunicipal 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PCERTO RICO 
GOBIER'iO DE LA Cll'DAD Li\IVERSITARIA DE CAYEY 

LEGISLATLl{A ~It::'iICIPAL 
~!L'ilCIPIO DE CA YE Y 

CODIGO DE ORDE'i VlBL!CO 
DEL CE'íTRO lRBA'iO DE'íO\Il'iADO CE'íTRO LRBA.'iO 

CE'iTRO-ESTE DE CA YEY 

El .A.rtículo 1.005 de la l_ey "\."úmcro 81 del 30 de agosto de 1991, conocidn con10 Ley· de 
\,1 unicipios /-\utünomos de l)uerto Rico. segú11 en1nendada dice en SLL pa1te pertine11te que: "el 
1nunici~1:0 es la entidadjuridica Je gobien10 local, subordinada 
a la c·onstitución del F.sta<lo Libre .A.sociacio de Pl1erto Rico V a sus leves, CU\'a fir1alidad es c:l . . . 
bien cor11úr1 local y. dentro de éste y· en fo1111a pr1111ordial, la atención de asuntos, problen1as y 

necesidades colecti\'as de l<)S habitantes del mismo. Cacia i11u11icipio tier1e capacidad legal 
indeper1die11te ~/ sc11arada del Ciobiemo ziel Estazlo Libre Asociado de Puerto Rico. con 
sucesión perpetua :y capacidad legislati\ a, aJnllnistrati\-a y fiscal en todo asunto de 11atltraleza 
1nunicipal.'' 

El .A.nículz) 2.001 - Jloderes ele los i\1unicipios: la Le;,: Núrnero 81 a11tes citada establece en su 
ii1ci:-io (o) que lz)S municipios pueden: ''ejercer el Poder Legislativo J' el Poder Ejecutivo e11 
todo asunto de naturaleza rnunicipal c1ue redunde en el bienestar de la comuniciad y er1 su 
desan·ollo eco11ómico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de las 
personas, que t0111ente el civisn10 y la solidariclad de las comunidacles )'en el desarrollo de 
obras y acti\·idaties cie interés colecti\·o, con sujeción a las ley:es aplicables''. 

I~i nue\ o Anícu]z) 2.008 del Capítulo ll sobre Poderes) .. Facultades del Gobierno 'vtur1icipal, 
cie la n1encio11ada l_ey 81. propicia In ndopc1ón de Códigos de Orcic11 Público para resolver 
certerame11te prohlernas de con\ ivencia en los centros urbanos de los munici¡)ios. 

Estos Códigos de Orden Público han sido ir11plantados con éxito en San 1Ltan, Río Piedras. 
Santurce y otras con1uniciades lo que ha 111oti\-ado que mien1bros de este C:EN.rRC) 
URB.;\1\'0 DE C,~\ '{!~'{,preocupados por el deterioro de su caliclad de vida, seguridad~/ 

tranquilidad hay·an solicitado o para ser rn:is e.\.actos, re-solicitado un estudio para 1;1 

in1plcn1entación de un C'ódig(_) ele Orden Públict) en el referido ~ector dirigid{.! a 
rcsol\.-t:r los problemas que ello::; enfrcntar1. 

En el !\.lunicipio de Cayey se l!e\Ó a cabo el estudio solicitado)' el n1is111t) señaló que en 



d!cbo.-. sectores existen condiciones que estin1ulan el consumo de bebidas alcohólicas ei1 las 
calles, !J.s aceras, en l()S vehículos. el expendit) ele bebidas alcol1ólicas a n1enore:-:; de edad, 
e\penJio lie bebidas alcohólicas en c11\·ascs de cristal. ruidos ec-;tridentes e in_r1ecesarios, 
estacio11an1icnto ilezal de Ychículos e11 las calles v· las aceras obstrucciones al tránsito. 

'- . ' , 

e'<posicioncs dcsl1l)J1cst~1s, prostitución, robt)S y estorbos púhlicos en general. 

1~1 estudio se efectuó reuniér1dosc ;.: liialogando con los miembros de los sectores ele la 
co1nunillad )'en conclusión el \,1 unicipio de Ca)·c::-.: considera necesario implantar un Có(iig:o 
de Orden Público para el CENTRO URBANO. CENTRO -ESTE DE CA YEY tomando en 
consideración las distintas condiciones c¡t1e se encuentran en los sectores que !a con1ponen; 
sien1pre reco11ociencio la responsabilidacl de la ,t\drninistraciór1 Mu11icipal de Cayey'. 

Esta resj)onsabilidad incluye el velar I)Or el fiel cun1plin1iento de las leyes y· ordenanzas 
municipales, tales co1no el ~)ago de patentes ). arbitrios y la de brin(1ar colaboració11 a las 
agencias guhcrna1ne11tales e11 la i1npla11tación de las leyes y reg\an1entos que requieren lo-. 
estableci111ientos con1crcialcs obtener y 111ante11er \·igcntes penn1sos, licencias )' 
autorizaciones et1 !a eie111arcación territorial que cul)re el Código de Order1 Público de el 
Centro Urbano denominado CE'\TRO URBA:\0 CENTRO-ESTE DE CA YEY. 

POR T.'\NTO: ORDE'IASE POR LA LEGISLATURA MLN!CIPAL DE CAYEY, 
PL:ERTO RICO: 

. .\rtículo 1: Se establece la política pública del i·vtunicipio (fe Ca;::ey. Puerto Rico n1ediar1tc 
la aprobación ckl '·CODIGO llL ORDEN PUBLICO DEL CENTRO URBANO CENTRO
ESTE DE C1\ 'r'E\"·, cual ::;e efectuará en este asunto . 

. ..\rtículo 2: El Hor1t)rable ,L\\calde de Ca\'e\·, Pue110 Rico nornbrará ttn Comité cvaluad<Jr el 
cual supervisará 13 i1111)lantación de este Código y le informilrá mensualmente sobre el 
re~t1ltad(_) de la implantación del n1is1110. La constitución del Comité E valuad<)r ).: el pcrió(lt) 
ele evaluaciór1 a largo plazo de este Có(iigo será detcr111i11ado por el Hor1orable .A..lcalde. 

~\rtíc11lo 3: El Co1nité E\ aluador que ~e crea en virtud de esta Ordenanza efectuará una 
evalttación prelin1inar durante el periódo de 30 días desde la aprobación de este Código y 
transcurrido el 111is1no. dentro del término ele los 30 días siguientes rendirá un i11formc al 
Hor1orable ,,\lcalde con sus recon1endacio11es lie act1er(io a los resulta<lt)S sobre esta 
Ordenanza. 

El C'on1ité podrá rccorncndar qt1e se deje \'iger1tc, se n1odifiqt1e o se derogue el estado de 
([crecl-To estableciclo por esta ordenanza. 



~~rtículo 4: El l\.,lu11icipio de C'a;.ey desarrollará una can1paña de orientación abarcadora, 
n1ediar1te la cual le infor111ará a la cil1dadanía de la aprobaciór1 de esta política pública 
municipal relacionada con el orden público en dicho CE\:TRO URBA!\0 CENTRO-ESTE 
DE(_',,\ l:TE\" y ele las penalidades establecidas . 

. ,\rtículo 5: Si cualquier palabra, inciso, oración, artículo o secció11 lI otra parte de la 
presente Orcle11anza fuera irnpugnada por cualquier razón ante los Tribunales de Justicia (le 
Pue110 Rico y fuera declarada inconstitucional o nula. tal sentencia o dcten1linaciónjl1Liicial, 
no afectará, mer1oscabará o i11\:alidará lac-; restantes disposiciones y pa11es de esta Ordenanza 
y su Reglarncnto. 

,\rtículo 6: Cr1a vez que esta Ordenanza sea firn1ada por el Honorable A!calcle de C~ay'ey se 
proceLierá a cu1n1Jlir con el requisito de publicación consig11ado en el Artículo 2.003 de la Ley· 
de i'< ún1ero 81 de agosto de 1 991, según enmcnda<ia . 

. ;\rtículo 7: Este Código de ()rden Público de (~entro UrlJano-Este de c·a~,.rey·, entrará en 
\·1gur el día 8 de enero de .2003 . 

. >-\rtíct1!0 8: Copia ele esta Orde11anLa se remitirá al Departamento de Estado, al Trihunal de 
Prii11era Instancia, a la Policía ch~ Puerto Rico y cualquier otra agencia concen1iLia. 
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:\rtículo 1 - Definiciones 



Los sigl1ientes tt11ninos o frases tericirán el significado que se liescribe a 

continuación: 

.,.\, Bebidas .-\lcohólicas: todo espíritu clasificado como tal ele acuerdo con el 

apartado (9) del .>-\rtículo 5 (le la Le}· Nún1. 143 del 30 de jl1nio de 1969, según 

enn1cndada, conocida co1110 Ley de Bebidas .A.lc()hólicas de Puerto Rico. 

B. Ce11tro L'rba110 Ce11tro-Este de Cayey: Demarcación geográfica qLLe se 

describe co1no sigue: 

l'RB._>-\:\'.,.\: Zona 1r1ixta residencial co1nercial e industrial. 
cii\·idida a su vez en seis ( 6) secciones: I\-lirador Llrti\ ersitario, f~l 
Pol\'orín. Lorna del Polyorín, Parcelas del Pol\·orú1, Franja 
Con1ercial-rcsidencial del Sector \iieques, deslindada IJor el 
Ra1nal \.'icc1ues de la Quebrada Sar1to Dornir1go )-'la ,;\\:cni(la 
Industrial clesde su intcrsccciór1 con la Carretera número uno ( 1) 

hasta juntarse co11 la C_~arretera 14. ubicado al este del (_~entro 
Urbano tradicional de Ca:yey, colinciando por el I\OR"fE. con 
terrenos pertenecientes a la Ll11iversidaci de Puerto Rico en 
Cay·c:y, por el SUR. con la C:arretera '.'.Ju1nero L~110, incluye el 
Centro c·on1ercia!, por el ES"fE. con terrenos del Depanan1ento 
(ie Educación y con facilidades deportivas ubicadas en la 
lJrbanizacíón Fullana )'por el ()ESTE, con la Carretera PR-14 
que la separa del can1pl1s de la llr1iversicla<l <le Puerto Rico en 
c:a~.-'C)-', la Quebrada Santo üon1ingo en la entrada y salida clel 
c:entro Lírbano y la Quel)racla \'ieques que es un rarnal de la 
Quebrada Santo Domi1igo y la . .\\ enida f11dustTial a arnbos lados 
hasta su i11tersección con la C_'a11·etera r1úmero uno ( l ). 

Este centro urhar10 se de11orr1ir1a para efectos de esta ordena11za 
como EL CE'<TRO URBA\'0 CE'ITRO-ESTE DE 
CAYEY. 

(~. I<:n\-ase: todo vaso, taza, copa, hotclla, botellón, lata. recipiente o rcceptác11lo <le 

cualctuier clase o ((cnon1il1ación e11 el cual ~e sir\en bebidas alcol1ólicas, 

refrescos y jugos o se usa para \ en<lerlas, consen:arlas o transportarlas. 



D. fstableci111ie11to C:omercial: tocia tienda, hoteL parador. esta11cia, rnoteL 

hospec!ería. bar, ban·a. cafetería, cafetín. café al aire libre, club 11octumo, 

discoteca, salón de entreteni111ie11to. o negocio at1torizado 11ara ve11cler o al 

e.xpe11dio de bebidas al <letal. incluyendo cualqttier pasillo, patio, terraza, 

pabellón, di \·isión, sección o dependencia que tc11ga comunicació11 ciirccta co11 

los mis111os, Jor1de se venden o sif\·cn bebidas alcohólicas. Se excluyen de 

esta clefinición a los 

supennercados .Y colinados. pero solamente si la venta de bebidas alcol1ólicas 

en éstos. es un 11egocio accesorio. 

E. Estorbo Pí1blico: C'ua!c1uier cdificació11, estructurJ o solar habitado, irihabitado: o 

condiciones existentes en estos llue amenace la seguridad. personal, que sea 

perjudicial a la salud pública como consecuencia del depósito de desperdicios 

sólidos)' líquidos: que se preste a la co1nisión ele delitos o actos iI1c!ecorosos u 

ofcnsÍ\'l)S a los sentidos: que obstruya el libre disfrute de propieclades pri\·aclas 

o pública~ contigua~ o cercanas de 1nodo que estorbe el bienestar de la 

con1unidad o \'encindario; o que ilegalmente obstru)'ª el tránsitt1. 

6. Four Tr::i.ck: 1;ehículo de can1po tra\·1esa con~tnndo para ser utili;:ado en operaciones 

de campo según las especificaciones del manufacturero. 

G . ..\lenor de Edad: persona que no ha eun1plido la edad de dieciocho ( 18) años. o que 

habiéndule cumplido, sea \la1nada a responder por una falta ad111in1strati \·a. cometida 

antes de curnplir dicha edad. 

E-1. Persona: toda persona natural o ju1idica, incluyendo, pero no lin1itado a copuracir1ne:,,, 

sociedades, agrupaciones u organizaciones. Tncluye, aden1ás a los n1enores según 

este tém11no se define en el inciso anterior. 

l. Restaurante: cstableci1111ento que pr1nt:ipahnente se dedica a la preparación y \enta de 

cun11da para eonsun10 dentro del local)' que cierra en o antes de las 12:00 :i..1n. 

J. Ruiclos ExccsiYos o Innecesarios: todn sonido fuerte, perturhante, intenso y frecuente, 

que a la luz de la totalidad de Ja-,, circunstancias. ocasic)ne n1olcstias, afectado la 



tranquilidad y ci pacífíco \ ivir y que se niga desde la calle o en fonna tal que ilT1pürtu11e a 

los Yecint1s. 

K. Seguridad Pública: ,.\gentes de la Policía Estatal, de la Policía :Vlunicipal, del Cuerpo 

de Policías ,\ux1liarcs y agentes del orden público del gobierno federal. m1embrus de 

la Guardin Nacional, Bon1bcros y de la Defensa Civil. 

I~. Sitios Públicos: cualquier calle. callejón, carretera, aYcn1da, co.n1ino, área de 

estacionan1iento, acera. paso peat11nal, 7agu:in, plaLas. plazoletas, parques o cualquier 

otro sitio. público o pr1\ ado para el uso común por parte del públicn: con el 

consenti1n1ento expresP n 1n1plícitu del dueño o dueños, incluyendo aden1ás los 

alrededores de Jos par4ues o plaza;; públicas, escuela, áre:.is de recreación paSt\a:'.-. 

teatro:., sen1át(1rns, centros comerciales) demá:. sitio::. abiertos o ce1Tados utilizados 

por uso o costu1nbre por los ciudadanos del l\.Iunicipio de Cayey pnra sus act1\·1dades 

de co1nun1dad . 

.\l. Tarjeta de Identificación: todo. identificación o pasaporte con t(ito. expendida por el 

gobierno del Lstado Libre ,\sociadu de Puerto Rico, de una autoridad gubc111a1ncntal 

de los Estados l~niclos o un gobierno extranjero, en la cual se acredite la fecha de 

nacin1iento del portador. 

:\". \"ehículo: todo medio por ei cual o por inedia del cual cualquier persona o propiedad 

pueda ser transportada o !le\·ada por la Yía pública, según definidc• en la Lc:y 22 del 7 

de enero de 2000, conoc1da co1no ··Ley de \lel1ículos y 'fránsito de Puerto Rico. 

O. \·cnta o E:\.pe11dio: toda \·en ta al detal de bebidas alcol1ólicas a cualquier persona para 

USl• o consun10. 

,\rtícu!o 2 - Prohibición de (~onsumo de Bebidas Alcohólicas por conductor o Pasajero en un 

\"ehículo 

Se prohibe ingerir o cunsu1nir bebida;; alcohólicas n1ientras se conduce o se \·iaja 

con10 pasajero en cualquier Ychículo de motor por las vías públicas de dicho centro. 



.--\rtículo 3 - Prohibición ele \'c11ta. Expendio o C'onsu1110 de Bebidas 

_,\lcohólicas desde \"chículos, ~evcritas, Can1iones y Carritos 

Se prohibe la venta. expendio o consumo de bebidas alcohl1licas desde vehículos, 

can1iones, can1tos ~· nc\·eritns portitiles o n1ediante cualquier otro 1nétodo Lle venta 

ambulante de bebidas alcohólicas . 

. ·\rtículo 4 - ::\Iulta .-.\dn1inistrativa 

Tocia persona que viole lo dispuesto en los .'\rtículos ~ y 3 de este Código estará 

sujeta al pago de una n1ulta J.dn1inistrat1va de quinientos dólares (S.'.'00.00) . 

. -\rtículo 5 - IIorario Estahiecintlentos. \'cnta Bebidas . .\lcohólicas 

!\ingún establec11n1cnto con1ercial donde se vendan o sirvan bebidas alcohólicas ul 

detaL incluyendo cualquier div1si('in, sección o dependencia que tenga con1unicación 

directa con los n1isn1os. pe1Tnanecerá abierto y efectuando transucciones pasadas la 

inedia noche ( 12:00 a.m.). l.a \'enta de bebidas alcnholicas no po<lra reanudarse hasta 

lcis 6; a.111 . 

,\rtículo 6 - Prohibición ele \renta o Expendio de Bebidas ,\lcohólicas para 

Consumo fuera del E'itablccimiento C'on1ercial 

Se prohibe la venta o e.'\pcndio de bebidas alcohólicas para consun10 en ~it10 púhlico 

fuera del establcci111iento coincrcial, incluyendo venta atra\ és de vent::inillas. 

ventunas o puertas que dan a sitios públiccis . 

. ,.\rticulo 7 - Prohibición de \'cnta o F:xpcndio de Bebidas en Envases de 

c:ristal 

Se prohibe a lu~ e~tablec11nientos comerciales del centro urbano deno1ninado 

CE'\¡TRü L'IZB.,\I\O ('ENTRO-ESTE DE C :\\'El' Yender, servir o expender para 

con-;umo bebidas alcohólicas o cualquier otro tipo de bebida en envases de cnsta!. 



todos los días, la~ \-eint:cuatro (24) horas . 

. 4..rtículo 8 - E~cepción 

Quedan exentos de las disposiciones del .A.nículo 5 de este Código vender, sen-ír o 

expedir bcb1d.:is en hoteles )- hospederías de turisino, ccrtitlcados como tal por 1:1 

C'on1pafíía de 1-urisrno. y a los restaurantes con10 se definen anteriom11.-:ntc, siempre 

que el expendio y consunJ(J de la bebida se efectúe dentro de las instala..::1ones del 

1nis1no. tatnb1én estarán exentus de cerrar las gasoltncr::i.s, pero estas nLi podrán 

vender bebidas alcohl)hcas d-::spués de las 12:00 a.m. hasta las 6:00 a.111 

,\rtículo 9 - Prohibición de \"cnta o Expendio cic Bebidas . .\lcohólicas a 

\lcnore5 

Se prohibe la vent3. o expendio de bebidas alcohólicas a menores de 

dieciocho ( l S) a11.os de edad y la presenci3 de éstos consu1niendo bebidas alcohólicas 

en e~tablcc1n1icntos con1erciales de dicho centro urbano. 

El dueño o cmp\c3dci ele un estahlecimientu curnerc1al, antes de 

vender C' expedir bebidas alchohól1ca::>. solicitará una tarjeta de identificación 

n1ediante la cual ·veritlque que la persona es mayor de dieciocho ( 18) años. 

Se establece la siguiente prcsuncH'in: cuando un menor esté dentro de un 

establec11n1cnto co1nercial, consu1niendo o en posesión de una bebida alcohólica. se 

presume que dicha bebida alcohólica le fue vendida o servida al rnenor por el dueño u 

en1pl.:ado del csto.blcci1n1cntc• co1nerciaL 



.·\rtículo 10 - .\Iulta . .\dministrati\a 

·roda persona que \·1c•lc lo dispuesto en los .>\rtículos 5. 6, 7, 8 y 9 de este Código 

estará sujeta al p~1go de una n1ulta adn11nistrativa de rntl dólares (S 1,000.00) . 

. .\rticulo 11 - f>rohibición de Ingerir de, o Poseer En,·ase .;\bierto que Contenga 

Bebida .,\lcohólica en las \"ías Púhlicas o Sitios Públicos del Centro l.;rbano 

denominado CE'.'íTRO lJRBA'.'íO CE"iTRO-ESTE DE CAYEY. 

Se prohibe ingerir de. o poseer en\' ase abierto que contenga bebida 

alcohólica en las aceras, calles. paseos, avenidas, can1inos, plazas y sitios públicos 

del centro urbano den1..>111in::ido CENTRO l"RB.A.."\¡0 C:E>!TRO-ESTE DE ('1\ l'E'{ . 

. .\rt.ículo 12 - i\lulta ,\dmi11istrati'a 

·¡oda per:::-ona que v1ole lo dispuesto en el Artículo 11 de este C'ódigo 

estará sujeta al pago de una 1nulta adn11nistrati\·a de quinientos dólare:::- ('.'5500.00) . 

.-\rtículo 13 - Prohibición de lluidos Excesivos o Innecesarios 

Se prohibe todo sonido fuerte, perturbanh:. iru1ecesario. intenso y 

ti·ecuente proYenicntc de vehículos de motor, negocios, co1ncrcios, residencias o 

cualquier otra propiedad pública o privada o de t11otoras sin el silenciador que, a Li 

lu7 de la totalidad de las circunstancias, ocasione n1olestias, at'cctando la tranquilidad 

y el pacífico vivir:: que se 01ga desde la calle o en fnrma tal que importune a los 

vecinos. Lus radios. \'elloneras, s1sten1as de n1úsica, \ ehículos. altoparlantes o 

cualquier utrll instrumento que pruduLca sonido deberán :,er operados de funna tal 

que no ocasionen ruidos cxcesi\'oS o innecesarios . 

. ..\rtículo 14 - \lulta .-\dn1inistrati\a 

Toda persona que viole lo di.spuesto en el ¡-\rticulo 13 de este Códigu 

estará sujeta al pago de una n1ulta adn1in1strativa de 4uinientos dólares (5500.00). 



,\rtículo 15 - Prohibición de Prostitución 

Se prohibe sostcnL--r. aceptar, ofreccr o solicitar relaciones sexuales 

con otra persona por dinero, estipendio, ren1uneración o cualquier fonna de pago. 

c\rtículo 16 - Prohibición de ()J)erar .\·egocio sin Licencias o Pcrn1isos 

Requeridos por Ley 

Se prohibe operar dentro de dicho centro urbano cualquier negocio que no cu1npl:J 

con toda~ las licencias. pe1111isos o auturizacioncs requeridas por la leyes u 

ordenan--:as 1nclu)endo, pero nn 111nitados. a pcnnisu de uso expedido por la 

1\dm1nistración de Reglan1entos y Pcnnisos, licencia para el expcndio al <letal de 

hebidas alcob1Jlicas. patente n1unicipaL permiso d-::l (_'uerpo de B0n1beros de Pui:.:110 

Ricu o del Dcpartan1ento de Salud y del Departan1ento de :\suntos del Consumidor . 

. "\rtículo 17 - :\Iulta . .\dministrativa 

Toda persona que viole lo dispuesto en los .A.rtíeulos 15 y 16 del 

C'ódigo estará sujeta al pago de una n1ulta adn1inistrativa de mil dólares {S 1,000.00). 

:\rtículo 18 - Prohibición de Obstrucción de . .\ceras y \·ías Públicas 

Se prohibe l1hstruir el tránsito \ ehicular y peatonal en la,, \·ías publicas, aceras, 

entradas y a propiedades públicas o privadas de este centro urbano. 

Se prohibe a toda persona :-;entarsc o acostarse en las aceras de este centro urbano, de 

fonna tal que uhstru_:..a el lihre tlujo del tránsito peatonc1L excepto cuando se haga por 

ticn1po lin1itado co1nc1 parte de L1na acti\·idad política o sindical o cualquier otra 

manifestación prot<:gida por el derecho de libre expresión. 

Disponi¿ndosc que está incluida dentro de esta prohibición la exhibición y venta de 

rnercaderías en las aceras. cuando ello rebase los lí1nites reglamenta1ios del negocio 

ambulante o lo litn1tes de la propiedad del dueño del negocio. sin obtener la prevu1 

autorización del .A.lcalde de Ca_:..:ey, Puerto Rico. 



,-\rtículo 19 - Prohibición Sobre Lso de :Fuentes de .-.\.gua 

Se prohibe bañar5e. n10J::irsc ci arrojar líquidos. 4uünicos u objetos en las fuentes de 

agua localiLadas en las plazas. parques. áre;is verde:s o sitios públ1cos de este centro 

urba11u. Igualn1ente. toda persona que pcnn1ta a menores de edad c1 ani1nalcs bajo su 

custodia llevar a cabo cualquiera de !as actividades prohibidas en este ,\rtículo será 

responsable de e:>ta \Íolac1ón . 

. .\rtículo 20 - Exposiciones Deshonestas 

Se: prohibe 11..::\·nr a cabo funciones fisiologicas o exposiciones dc:shoncstas ele 

cuzilquier persona en las vías públicas. nceras. calles, paseos. avenidas. can1inos, 

plazas, o sitios públicos de este centro urbano. Igualn1entc, toda persona que pem1ita 

a n1enores de edad bajl1 su custodia lle\·ar a cabo cualquier:.i de las nctividades 

prohibidas en este artículo, será responsable de esta \·iolación. Disponiéndose, que 

para fines de este ,"'..rt1culo la tfase ''expos1c1ones deshonestas", sign1fica: toda 

persona que Yolunt~1riamente expusiere sus partes pudendas o cualquier otra p:.irte 

íntinia de su cuerpo en cualquier sitio en que se hallare presente otra persona, 

incluyendo agentes del urden pUblico, a quien tal exposición pudiera ofender o 

niole<::tar. Se excluye de la detinic1ón anterior a las madres lactantes. 

¡\rtículo 21 - .\Iulta :\d1ni11istrativa 

Toda persc•na que viole lo dispuesto en los _.'\rtículos 18, 19 y 20 de este Código 

estará sujeta al pago de una n1ulta :.i.d1n1nistrativa de quir1ientos dólares (5500.00) . 

. -\rtículo 22 - Prohibición de Reparar 'Iedios de 1·ransportación en las .4._ceras 

y \"ías Públicas de este Centro l 1rbano. 

Se prohibe lle\ ar a cabo reparación de vehículos de n1otor en las 

aceras y\ ias públic:i.~ de este centro urbano. 



Se: prohibe tan1bién usar dichas áreas para el carr1hio de aceite de n1otor o de 

trans1nis1t.1n de los vehícuJ05 de Jnotor, asímismo queda prohibido depositar o 

derran1ar b-'rusas. a..-:citcs. líquidos de frenos. refrigerantes de ~Lstemas de enfnan1icnto 

o pie7a<, de cualquier tipo de \-ehículos de transportación nuevos ci usados en las 

calles, a\ en idas. aceras, cunetas ci por alcant:.irillados pluviales o sanitarios de dicho 

('entro L"rbano. 

_'\rtículo 23 - .:\lulta Adn1inistrati\-a 

Toda persnna que incu1Ta en violación ::testa disposición será 

sancionada con n1ulta adn1inistrativa de cien dólares (S 100.00). Disponiéndose que 

cuando la violación a este . .\rticltlo sea cometida por un taller de n1ecánica o 

cualquier otro negocio donde se realicen reparacione:. a \·ehiculos de n1otor, adcn1ás 

de la n1ulta aquí establecida estará sujeto a que la ()fi.cina de Servicio:'. Legale:- del 

\.lu11ic1piu de C aycy le radique una querella ante la agencia con jl1risdicción para la 

suspensión de la licencia, penniso u autor1zac1l1n correspondiente . 

. --\rtículo 24 - \'chículos .--\bandonados en general 

1\ 1nguna persona colocará o perinitirá que se utiltcc corno estac1onarniento las aceras 

ci el ruduje de calles. carreteras. a\ en idas y can1inns municipales para cualquier clase 

de vehículus, incluyendo. pero sin lirnitarse a can1iones. botes. carretones y arrastres, 

así con10 vagones y contenedores estén o no adher1dus a un ren1olcador que 

entorpezcan y·u obstruyan el tlujo \Chicular y peatonal o el libre acceso a las 

propiedades de lo~ \ecinos. 

C'ualquiera de estos vehículos serán considerados co1no abandonados de pen11anecer 

en el lugar por 111ás \ einticuatro (14) horas consecutivas a partir del n1on1ento en que 

fueran dcpo:;itad,1s. Se .::stablece la siguiente presunción controvertible: se prcsumir:i 

que el vehículo a que hace referencia este articulo ha estado por m~:, de 24 horas 

con::.ecutJ\ us en el área prohibida si el agente del orden público ha observado u 

obtiene intün11ación que el n1is1no ha est3do estacionado en dichci lugar por no 



n1enos de dos días cc.n::;ecutÍ\OS. 

_-\rrículo 25 - .:\lulta c-\dministrati\'a: 

C'ie11 dólares (S 100.00 por pnn1era infracción; segunda infracción: doscientos 

cu1cucnta dólares (5250.00) y en caso de 1ncu1nplüniento de una prórroga concedida 

para ren10\. cr el vehículo. la n1ulta aumentará a qu1n1entos dólares (S500.00) por niás 

cincue11ta dólares (S50.00) por concepto de remolque por cualquier 1ntI-acc1ón . 

. ..\rtícu!o 26 - Deberes sobre la Propiedad 

C'onstituyc un elen1ento de prioridad dentro de este Centro l,"rbano la lin1p1eza :

estética de lus áreas y lugares donde ::;e lle\ an a cabo act1v1dades con1erciales, así 

con10 en lo':> alrededores que están bajo el control y custodia de los dueüos y usuarios 

de estas propiedades que las utilizan para generar benetic1os económicos con la 

explotación de sus negocios. De igual 1nanera, la lin1pieza. el ornato y la seguridad 

de los solares rcsidenc1ale:; ·y solares yennos en este 

Centro L·rb~lno necesitan atenderse y darles manteni1niento 

pcric'idicamente. 

Todo dueño, usufructuJ.rio. arrendatario, ad1ninistrador. inquilino. 

ocupante, do11ata1.;_1.1_ poseedor de 11ccho, o todo aquel que se sirva de una prop1edad 

residenei<.;J. co111crcial u para otros tines según sea el casu deberá: 

1. C on::;cr\'ar en estr1ct::i ltn1p1eza todo los cleparta1nentos de la cnsa 

o cdific1(1, cuidando de que no se acun1ulen en su intenc•r )' extenor 

bast1ra, pestilencia. animales 1nucrtos, ratas :y otros desechos. 

f)cber:l l)bscr\ ar lgual cuidado en los techos, ~voteas, patios, callejones y alrededores. 

Deberá cuidar que no se estanquen l3s aguas ni se acumulen cáscaras de frutas, hojas 

o cualquier n1ateria \'egetal. desperdicios, residuo:;, en,;ases usados o sust1ncias que 

puedan ser pcr.iudiciale~ a la salud o sirvan de alimento o de guarida de ratas y otros 

anirnales. 



Sólo serú pern1it1do depositar ten1pon1lmente en los espacios libres del solar. el 

1nater1al de Cc\nstiucc1ón necesaric) pJ.ra repJ.ración de la 1nisma cae; a o cditlcio porl1n 

ténn1no no n1a;.·or de cuarenta y ocho ( 48) horas si dicho n1ater1al o escombro estú 

sobre las accrcts o 6.reas públicas de este (~entro l.-rbano. 

2. :V1antener lin1pios los alrededores :y o sus áreas inn1ediatas desde 

la acera hasta la n1itad de la calle o vía pública: en an1bas calles cuando la propiedad 

de hacia dos calles: 'U a\·enidas. libre de basura. desperdicios, papeles o cualquier 

otro n1ater1ul de igual naturaleza que fuere perjudicial a la salud, indecoroso u 

o l'ensi\ o al an1bientc, al l)rden. la est¿tu.:a y a la seguridad pública: así con10 n1antener 

l11np1us !:.is parril1~1s de alc::intarillados pluviales. 

3 . .\lantener pintada y en buen estado cualquier verja que tenga la propiedad que 

delin11tc sus punto~ de colindancia o que se haya colocado por razones de ::oeguridad. 

4. \1antencr pintadas las estructuras y edificios ubicado en los solares y n1antenerll1s 

hbrcs de esco1nbros, n1ateri.ales. bas1.1ra y todo tipo de desperdicios . 

. ,.\rticulo 27 - i\'Iulta .·\dministrativa: 

Doscientos dólares (S200.00): en caso de reincidencia: quinientos dólares (S500.00} . 

. -\rtículo 28 - Estorbos Públicos 

~ ingún dueño o poseedor de propiedud, edificación o solar pennitirú que el misrno se 

con\ icrta en esturbo público y una vez declarado corno e::otorbo público por la 

autoridad 1nun1c1pal deberú cumplir ocn las acciones correctivas ordenadas por el 

~tun1c1pio de C;_¡ycy n1ediantc deci:;1ón final'.-' tlrme . 

. ·\.rtículo 29 - 'lulta . ..\dministrativa: 

La primera ocasión se expedirCi un buleto de requerirn1ento )i advertencia para que en 

un tém11no fi.io de die¿ ( 1 O) día::; se cun1pla con su obligación. De no cumplir dentro 

del tén11ino concedido, ni rnostrar causa \-álida que lo justifique. se expedirá un 

boleto por ú1lta adm1n1stratiYa de doscientos dólares (5200.00) por cada día adicional 



que deje de cun1plir con el requeri111iento hasta un n1áx1mo de diez (10) días 

a<l1ciunales. 

En caso de <leclara.1.:ll·1n de estorbo público por segunda ocasión la 

n1ulta adn11nistrati\·a ;,erú de quin1ent•J~ dólares (SS00.00) por cada día en que 

incumpla el requeri1n1entl) de corregir el estorbo público. 

En caso de declaración de estorbo público en tres (J) o más ocasiones. la multa 

admir1istratiYa serú de n1il dólare::; (S l ,000.00) por cada día. en que 1ncu1npla el 

requcrin1icnto de corregir el estorbo público. 

En caso de que se 1ncun1pla con una orden tinal de cle1noler, reparar o rnodificar un 

estorbo público dentro el tem1ino señalado, el .\Iun1cipio de C'ayey procederá a lle\·ar 

a cabo la acción correcti\'a pre\'io a los trú1nites legales correspondientes y todos los 

gastos en que incurra por ello, incluyendo e! cobro de las multas lo recobrará de esa 

persona, n1ás una penalidad del cien por ciento (100°--o) del dinero adeudado. 

anutándusclc en el Registro de la Propiedad los c1nhargos co1Tespondicntcs . 

.. \rtículo 30 - Parar, Detener o Estacionar en Sitos Específicos: 

_:>.. '-Jinguna persona podrá par~ir. detener o estacionar un vehículo en la vía pública en los 

siguientes sitios. excepto cuando sea necesario para C\ttar conf11ctos con el tránsito o en un 

cun1plin1icnto de la L.::;.--- o por indicación específica de un agente de orden público, un 

':>en1úióro o una señul de tránsito: 

1. sohrc una :iccr:i. 

2. dentro del área fonnada por el cruce de calles o carreteras, 

3. sobre un pa5o de peatones 

4. dentro de una distc:ncia de seis pies de una esquina medido desde la línea de 

construccit'in. 

S. paralelo a o al lado opuesto de una excayación o construcción cuando al detenerse. 

pararse o estacionarse puede causar interrupción a.1 tránsito en general. 

6. paralelo y contiguo a un \'ehículCl parado o estacionado en una vía pública. 

""' sobre un puente o estn1ctur3 ele\·ada en una carretera, 



S. a m<i.s de un pie del horde de la acera o encintado, 

9. en h)s sitios cspecí tlca111ente prohibidos por scüales oticialcs, a n1cnos que posean 

un disrinti\\) exped11lo por el Depai1a111cnto de 'frnnsportación y Obras Púbiica.s 

auton?ándoll1 a e~tacionarsc. 

1 O. sobre todas la::i isletas que separan circulaciones del tránsito. catalizadore~ del 

tránsito y áreas de s1e1nbra en a\·cnidas. 

11. sobre ?ona o pavitnento de rodaie. 

B. >Jínguna persona estacionará un vehículo para ningún propósito que no sea el de cargas u 

descargar mercancía en cualquier sitici designado como zona de carga y descarga y en ninf_..>Ún 

rnon1..:nto el cstac1onamiento para este propósito será por un periodo n1uyor de una hora 

durante las hura:., y días ]ahora.bles . 

. -\rrículo 31 - \Iulta .-\n1inistrati\ a: doscientos dólares (S200.00) 

.-\rtíc11lo 32 - Lugares de 1'~stacionan1iento: Prohibiciones 

:\inguna per::;una pudrú detener o e.,tac1onar un \'chículo en los siguientes sitios: 

A. Dentro de una distancia de cinco (5) metros de una boca de incendio. 

B. .>\ nicnos de tres (3) pies de cualquier entrada o salida de un garaje. Esta 

prol1ibíción será aplicable tanto al fi"cnte con10 al lado opuesto de la ..:ntrada y salida 

de dichu garaje. cuando la\ ia pública fuere tan estrecha que al estacionar un vehículo 

en dichos sitio:> e::ite obstruya Li entrada e> salida de los vehículos. Esta disposición 

no cubr1r¿L al conducttlr P dueño de un\ ehiculo cuundo este lo estacione a la entrada 

del garaje de su re:>idencia, y :-:icn1pre que no haya disposición legul o rcgla1nento u 

ordenan;:a 1nun1cipal prohibiendo el e::itacionamiento de \·ehículos en el lado de la \·ía 

púbhca y a la hnra de dicho conductor o dueño ha;.:a estacil1n;:ido su vehículo. 

C. i)entro de una distancia de diez nietros ante~'/ después de un semáforo de tien1po 

fijo o de luz intennitentc, señal de Pare o señal de .. C<:!da el Paso''. 111edidos desde 

orilla del L'ncintado o pa-,:cn, 



D. En cualquier vía pública . 

. .\rtículo 33 - i\Iulta ,.\mi11istrativa: doscientos dólares (5200.00) 

.-\rtículo 34 - lleductores de \"clocidad 

:<1nguna persuna construirá o pern1ítiri la construcción o instalación de controles 

t1s1cos o reductllres de Yelocidad en las YÍas públicas sin autorización del :Vlunicipio 

de Cayc;. . 

. ~rtículo 35 - .\lulta .·\ministrati"a: dosc1entüs dülares (S200.00) 

. .\rtículo 36 - Estacionamientos para Personas con ln1pedimentos 

Ninguna persona podrá e<.tac1onar ilcgaln1entc un \·ehieulo de 111otor en las áreas 

especialmente n1arcadJ.s y rcscrYl1das para vehículos de motor privado de persunas 

con in1pedi1nentos. 

,\rtículo 37 - :\:Julta .A.ministrativa: doscientos cincuenta dólares (S250.00) 

.~rticulo 38 - Obstrucción de Rampas para Per'ionas con Impedimentos 

'.'\ inguna persona estacionará un vehículo de 1notor obstruy·endo una rampa de acceso 

paru personas cpn 1n1pcdimcnto5 dchid<J111cntc idcnt1ticada cun10 tal. 

. ..\.rtícu!o 39 - :\Iulta .>\n1inistrativa: doo,cicntos cincuenta dólares (5250.00) 

.. \rtículü 40 - l<~stacionaniicnto en Zona Restringida 

~inguna persona estacionará un vehículo de n1otor en un área dehidarncntc 

identiticJ.da por L15 autoridades guben1an1entalcs con un rótulu de "No Estacione'· y o 

con encintado pintudo de an1urillo. 



_-\rtículo 41 - i\lulta An1inistrativa: cincuenta dólares (SS0.00) 

.·\rtículo 42 - Reservación de .--\reas de Estacionan1iento 

'\inguna persona resenará un estacil)flan1iento de t(1n11a no autori7ada en las \Ías 

públicas de este e· entro lírbano mechantc el uso de sillas, pedazos de n1adera. drones. 

sogas. cudenas u otros . 

. -\rtícuio 43 - :\lulta .-\ministrativa: cincuenta dólares (550.00), por la segunda 

\"ll)lacit'in. cien dólares (S l 00.00) y por subsiguientes \'iolacioncs doscientLJS 

cincuentu dólures (S25U.OO). 

:\rtículo -t4 - Four Tracks 

Se prohihc e! ll"U de \'ehíc1ilos ·'F our T racks" en las vías públicas. cstaeiona1n1entos. 

parques pus1\·os y públicos de este Centro l'rbano. 

1\rtículo 45 - :\lulta .-\.dministratiYa: mil dólares (S 1,000.00) 

.--\rtículo 46 - Prohi1Jició11 de C:obrar y Recibir Dinero o Cualquier Otro Objeto 

con el I>ropósito de Permitir el Estacionantlento en las \'ías P1íblica'i 

Se prohihe a cu~1lquicr persona solicitar dinero o cualquier otro objeto 

para cuidar vehículos de n1otor y· o pern11tir el estac1onam1cnto de los n11sn1os en las 

vla".> pUblicas de e~te centro urbano. 

Toda persona que incurran en violación a esta disposición será sancionada cun n1ulta 

adminisL_it1\·a de cincuenta dólares (550.00) . 

. ~rtículo 47 - Celebración de Eventos Especiales 

En casos de cclcbrac1oncs de c\'cntns c:;peciales. el .'\lcaldc tendrú la tíl.cultad 

para inodiiicar 1nediante orden ejecuti\a las disposiciones de este Código. 



.--\rtículo 48 - Procedimiento de \lulta ~\dn1inistrativa 

Sección 1 - Facultad para Expedir Boletos por l\lultas :\dn1inistrativas 

Los policías estatales, pu licias mun1c1pales y policías auxiliares estún 

facultados para expedir boletos por t~1ltas ad1ninistrat1vas establecidas en el presente 

Código. El pohcia estatal. policía rnun1cipal y policía auxiliar que expida el boleto 

fechará y finnará el mismo, el cual expresará la t:'1lta o faltas administrativas a 

pagar5e, 

Sección 2 - 'frán1ite del Boleto 

.,-\. c:oria del holcto por falta administrativa será entregado a la persona que cornetió 

la falta adn1in1strat1\-:.i. El boleto contendrá la advertencia que de no pagar la n1ulta 

adn11nistrati\a o solicitar ,-ista adn1inistrativa dentro del tém11no señalado se 

archiYará la n1ulta y se procederá a radicar una denuncia coino delito menos grave. 

De resultar con\·icta, Ja persona serú castigadLl. con multa de quiniento~ dólares 

(SS00.00) o pena de recl1.1s1ón por un tér1nino no menor de un (1) mes, ni 1na)Or de 

seis (6) n1..-:ses, o a111bas penas a discreción del tribunal. 

B. En el caso de una persona rnenor de edad que al momento de expedir el boleto no 

esté acon1pañado por el padre, n1adre. tutor o encLl.rgado, la entrega del boleto al 

r11enor se considerará cor110 una notificación a !Ll.s personas antes mencionadas. 

C.~. El ()riginal :-·copia del hnleto serán enviados inmediata111ente por la Policía 

Estat3L Policía !1v1un1c1pal o Policía . .\uxiliar a la Oficina del c·omisionado de la 

Policía V1unicipal del \íunicipio de C:ay·ey, Puerto Rico, quien notificará al Directc\r 

de F1nant:as inunic1pal n1ed1ante el en\Ío del original y copia del boleto. para el 

trán11te de cohro corrcspnndicnte. 

D. En el caso de\ iolación al .Articulo 22. aden1ás de la expedición, 

se notificará a la Oticina de . .\suntoo, Legales del ~1unicip10 de Caycy. 

Puerto Rico para que proceda inmediatamente a presentar una querella ante la 

agencia con jurisdicción para la suspensión de la l!l'.encia. penniso o autor1Lac1ón. 



Sección 3 - Pago de l\lulta .,\dn1inistrativa o Radicación de Denuncia 

1'od'1 rnulta ad1ninistr::i.ti\·a in1puesta por una violación ::i un Aníeulo de 

este Código se podr3 pagar en la ()ticina de Fin3nzas ivfunicipales de Cayey 

localiLada en la Casa :\!caldía, de la siguiente manera: 

/\. El pago se efectuarú personalrncntc o por n1edio de un representante autorizado. 

en dinero en cf-::ctivo, cheque o giro postal a nombre del Director de Finanzas 

\1un1c1pales de Caycy, Puerto Rico. El infractor deberá rnostrar el boleto cx:pedid,1 

por el agente del orden públicti. 

B. La ()ficina de Finanzas :Niunicipules de C'ayey. Puerto R1co indicara en el 

con1probante de pago la \'1olac1ón con1etida. C'opia del con1probante será 

inn1cd1atan1cnte reniitida al Con11s1onaclo de la Policía tvlunicipal. 

En caso de que la n1ulta ad1nin1strati\·a no sea satisfecha dentro del tém11no de treinta 

(30) días siguientes a la fecha de expedido el boleto. y la persona no paga ni solicita 

\·ista adn1in1stra.ti \'a dentro del referido termino. se '1rcl11 \'ará la 1nulta y se procederú 

a radicar una denuncia con10 delito menos graYe. De resultar convicta, la persona 

será castigada con 1nulta de quü1ientos dólares ($500.00) o pena de reclusión por un 

t¿nnino no n1enor de un ( 1) n1es. ni mayor de seis ( 6) meses o an1bas a discreción del 

tribunal. 

APROBADA POR LA H01'0RABLE LEGISL\TCRA Ml1'1CJl'AL DE CAYEY. PUERTO 
RICO 4 DE "OVIE\IBRE DF 2002 

-~~/,,., ,,(.[~,;.., fl--:"' fl~..,, 
HO:\. [)DA MART.\ Rl\ERA Rl\ERA 
PRESIDEC<TA 
LEGISLATURA \!C'i!CIPAL 

APROBADA POR EL HO'iORABLE ALCALDE DE CAYEY. PCERTO RICO 5 DI: 
:--OVIE'-IBRE DE 2002. 



CAYEY 
LA MEJOR CIUDAD DE 
LAS AMERICAS 

ORD.-30-2002-2003 

' ,. \:' 

¡¡:: 

Estado Libre AsociHÓ de Pua1o Rico 
Gobicmo de la Ciudad Unlvcnitaria de (aycy · 

· Lc9islatura Munldpal 

íA:VISO DE APROBAC~Jt 
1 - DI ORDINANZAS - --------- - -

La ord;nanza núm. 30 Serie 2002·20Ó3 intitulada: "ORDENANZA 
ADOPTANDO UN CÓDIGO DE ORDEN PÚBLICO DEL CENTRO 

' URBANO DENOMINADO CENTRO URBANO CENTRO ESTE DE 
_. CAVEV, jue aprobada por la.__ Legislatura Municipal_ el 4 de 
- noviembre de 2002, y aprobada por el Alcalde el 5 de noviembre de 
· 2002. Esta ordenanza entrará en vigor el 8 enero de 2003. 

Artículo 1. Sé establece la polítÍC:a pública del Municipio de Cayey, 
. Puerto Rico Mediante la aprobación del "CODIGO DE ORDEN 

P- PUBLICO DEL.,.CENTRO URBANO CENT~O ESTE DE CAYEY". 

"·Artfculó 5. Si cualquier palabra, inciso, oración, artículo o sección u 1 
otra parte de la presente Ordenanza fuera impugnada por cualquier 
razón ante los Tribunales de Justicia de Puerto Rico y fuera 
decl~r:a-da incqnstitucional o nula, tal sentencia o determinación 
judicial, no áfectará, menoscabará o invalidará las restantes 
disposiciones y partes de .esta O~denanza y su Reglamento. 

OR0.-37-2002-2003 La ordenanza núm. 37 Serie 2002-2003 intitulada: "ORDENANZA 
;. PARA - ADOPTAR UN REGLAMENTO ADMINISTRATIVO 

UNIFORME PARA LA IMPOSICIÓN V COBRO DE MULTAS 
ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIÓN A LAS ORDENANZAS, 
RESOLUCIONES V ~.EGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE 
CAVEV, PUERTO RICO, fue aprobada por la Legislatura Municipal 
el 4 d_e noviembre de 2002 y aprobada por el alcalde el 5 de 
noviembre de 2002. Esta ordenanza entrará en vigor una vez sea 
aprobada por el Honorable Alcalde - de Cayey, Puerto Rico y 
transcurridos (10) diez días a partir de la Publicación de este AviSo 
de Aprobación. 

El inciso b. Artículo 2.003 de la Ley 81 del 30 de agosto de 1991, 
, según enmendada autoriza a los Municipios de Puerto Rico a 

imponer multas administrativas que no excedan de mil dólares a los 
infractores de ordenanzas, resoluciones y reglamentos. 

En Cayey, Puerto Rico hoy 21 de noviembre de 2002. 
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